
Eliminado: una palabra del sexto renglón del sexto párrafo. Datos de la identificación oficial Credencial para Votar con fotografía.  

Fundamento legal: artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la  

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y 31 de la Ley General de Protección  

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en  

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación:  Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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Contrato de Comodato que celebran por una parte Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de San Luis Río Colorado, Sonora, Representada en este acto por el C.P. Joel Torres 
Gutierrez, en adelante denominada como "La Comodante" y por la otra el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, representado por el Lic. Francisco Javier Villafuerte 
Haro, en lo sucesivo el "Comodatario", quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas: 

DECLARACIONES 

Esta versión pública fue aprobada con el número de 
resolución CT.06SE.23.04.19/02, en la Sexta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
celebrada el 23 de abril de 2019. 

1.- Declara "La Comodante" a través de su representante legal que: 

a) Acredita la legal existencia de su representada con el Registro Número 485 de fecha 30 
de octubre de 1954, ante la Dirección General de Comercio de la Secretaría de Economía 
en la Ciudad de México, bajo el número de expediente 411.2. 

b) Por escritura pública 87,117 de fecha 1 de noviembre de 2012 ante la fe del Lic. Carlos 
Enríquez de Rivera Castellanos, Notario Interino a la Notaría Pública número 9 de la ciudad 
de Mexicali, Baja California, se hizo constar la legal existencia de su representada mediante 
la escritura pública de fecha 21 de junio de 1997 a cargo del Lic. Héctor Leyva Castro, Notario 
Pública número 54 de la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, instrumento que quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en esa entidad, el 25 de junio 
de 1997, bajo el número 2,451. 

e) Es propietaria del inmueble objeto del presente contrato, tal y como consta en la Escritura 
Pública número 909, de fecha 28 de julio de 1973, ante la fe del Lic. Héctor Leyva Castro, 
Notario Público número 54 de la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Sonora, bajo 
el número 9,714 de fecha 9 de abril de 1980. 

d) Mediante Acta de Asamblea de fecha 25 de enero del 2018 se aprobó la ratificación de 
poderes otorgados al Presidente del Consejo Directivo, instrumento que fue protocolizado 
mediante la escritura pública descrita en el numeral 1, inciso b) del apartado de 
Declaraciones; facultades que no le han sido revocadas ni limitadas a la fecha; 
identificándose en este acto con su credencial para votar con número de OCR 
~ expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal 

e) No existe impedimento legal alguno para dar en comodato el inmueble objeto del 
presente contrato. 

f) Se encuentra debidamente insc ri ta ante el Registro Federal de Contribuyentes 
bajo la clave CNCS41030DY4. 

g) El número de clave catastra l del inmueble objeto del presente contrato es el 6700-02-293-
0043666. 
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h) Se encuentra facultado para subarrendar espacios y/o locales en donde se encuentra 
el inmueble, por lo tanto, es su voluntad mediante el presente acto, dar en Comodato 
a "El Comodatario" el inmueble ubicado en Avenida Álvaro Obregón No., 7404, entre 
calle 74 y 15, Colonia Residencias, C.P. 83448, San Lu is Río Colorado, Sonora. 

11.- Declara "El Comodatario" a través de su representante que: 

A. Su representado es un Organ ismo Público Descentralizado de interés social , con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad a lo establecido 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 24 de abril de 2006. 

B. Su representante legal acredit a las facultades con las que comparece a la 
celebración del presente acto con la Escritura Pública número 212,692 de fecha 29 
de Julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario 
Público número 35, del Distrito Federal, cuyo documento quedó debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados , bajo el folio número 
82-7-01082014-115726, el día l º de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 
y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su 
Reglamento. 

C. Se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el 
número IFN06042SC53 según lo acredita con copia de la cédula . 

D. Es su voluntad celebrar el presente contrato con "El Comodatario" y tomar en 
comodato "El Inmueble", descrito en la decla ración 1, inciso g) . 

Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a lo 
estipulado en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO. En los términos del artículo 116 de la Ley General de B.ienes Nacionales, así 
como los artículos 2497, 2501 y 2502 del Código Civil Federal y sus correlativos en las demás 
entidades federativas, "La Comodante," permitirá a t_ítulo gratuito a favor de "El Comodatario", el 
uso temporal del Inmueble descrito en la declaración primera, inciso g) para ser destinado única 
y exclus.ivament_e ¡:;rnra Ofi c;_iné\s. de t_rámit_e de Crédit_o para t_rabajadqres, por El <;;otnod~tarlo. 

SEGUNDA. - VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigor el día l de enero al 31 de diciembr 
d~ 2Q19, 

Al t_~qninq QE; I.a. yi_g~nc;ii;l c;l_f¿I_ gr~$.E;nt_e c;qi:,t_rªtq 1.ª.$. Q;;i.rtf¿$. l?C?Q.r~.n. c_f¿l_f¿brª-~ <;_on.trª_t_q d.E; 
Subarrendamiento respecto de "El Inmueble" conforme a los términos y cond iciones que se 

, . _;. :rrür6 FONACOT 
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Eliminado: un reglón, el tercer renglón del sexto párrafo. Datos de Cuenta Bancaria (No. De cuenta, CLABE).  

Fundamento legal: artículo 116 tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 46 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 31 de la  

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento trigésimo octavo fracción III de los  

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Motivación: Por tratarse de información que identifica un secreto bancario.  

Eliminado: tercer 
renglón del sexto 
párrafo. Datos de la 
Cuenta Bancaria (No. 
de Cuenta, CLABE) 
Fundamento Legal: 
artículo 116 tercer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción I 
conforme al criterio 
10/13 emitido por el 
pleno del Instituto 
Nacional de 
Transparencia , 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; artículos 
46 y 142 de la Ley de 
Instituciones de 
Crédito y artículo 31 
de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
los lineamientos 
Trigésimo Octavo 
fracción III y 
Cuadragésimo 
Segundo fracciones I y 
II de los Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por 
tratarse de Información 
que identifica un 
Secreto Bancario. 
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establezcan p or la Secretaría de la Función Pública, así com o las q ue "La Comodante" t enga 
establecidos p ara el arrendamiento y subarrendamiento de locales en sus instalaciones. 

Sin contravenir la normatividad ap licable v igente en m ateria de arrendamiento para las 
dependencias y entid ades de la Administ ración Pública Federal, contando en su caso con el 
d ictamen de j ustipreciación de renta que deba emitir e l Instituto de Administración y Avalúas d e 
Bienes Nacionales. 

TERCERA. • CONCESIÓN DE USO O TRANSFERENCIA DE DERECHOS A TERCEROS. "El 
Comodatario" en nin gún moment o podrá transmitir el uso de "El Inmueble" a ningún t ercero ni 
destinarlo a usos diversos a los aut orizados p reviamente por "La Comodante", obligándose el 
primero a devolver a "La Comodante" de m anera inmediata "El Inmueble" en las mismas 
condiciones en que lo recibió. 

CUARTA. - CONSERVACIÓN DE EL INMUEBLE. "El Comodatario" proporcionará a su costa y 
riesgo el m anten imiento adecuado para la preservación de "El Inmueble", debiendo prestar 
especial cu idado en el cumplimiento de las m edidas de seg u ridad y l impieza que rijan en e l 
Edific io. 

QUINTA. - PAGO DE GASTOS DE MANTENIMIENTO. "El Comodatario" pagará por concepto de 
mant enimient o m ensual la cantidad de $4,800.00 (Cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
más el Impuesto al Valor Agregado, im porte q ue será pagadero a partir del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

SEXTA. · FORMA DE PAGO. El mantenimiento señalado en la cláusula que antecede será cubierto 
pqr El Comodatario" pqr m en$_ualidades vencidas, mediante depó$.it.os que rea lizará a la cuenta 
número , Sucursal 8790 en San Luis Rio Colorado que 
L.ª Como(;fante ~iene e! $.l.,! fayor en ~ªneo M~rcanti l del Nort E,l, ~ .. A. (SANORTE) dE,lntro de los 
sigu ientes veint e días natu rales a la entrega del recibo correspondiente del m es vencido. 

SÉPTIMA.• OBLlGACI_ONES "EL COMODATARI_O": 

1.- Cubrir aquellos gastos y serv icios q ue sean originados como consecuencia del uso de 
"El Inmueble", com o el servicio de luz y teléfono. 

11.- Restituir incon d icionalmente y d e form a inm ediata "El Inmueble" a "La Comodante" 
en cu alquier tiempo que ésta última se lo solicite. Además "El Comodatario" se ob liga 
sacar en paz y a sa lvo a "La Comodante" ant e el evento de que se le aplique cualq u ier 
sanción, m ulta y/o penas por cualquier au toridad, derivadas d el desarrollo del cobro de los 
servicios prestados por "El Comodatario", facultando con la suscripción del p resente contrato 
a "La Comodante" para que sin necesidad de q ue medie resolución judicial, retener b ienes 
propiedad de "El Comodatario" hasta por el m onto de la oblig ación. 

INSTITUTO FONACOT 
~~~~-JURIOICO li!Jilwm '"""*"'~"" - -RI=,,,~ e- r)r""'\ 
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OCTAVA.· PACTO COMISORIO. Las partes convienen expresamente para todos los efectos 
legales que: 

!iil presente contrato podrá ser tefminado a el.ecciqn d.e "La, CQ.tn.Qdante" lq qu~ 
constituye un pacto comisario expreso entre las partes, cuando "El Comodatario" (1) 
incumpla con cualquiera de las obligaciones contenidas en la cláusula Quinta, (11) le sea 
impuesta cualquier multa o infracción por autoridad competente (111) a juicio de ºLa 
Comodante" no conserve la buena imagen de "El Inmueble" (IV) no mantenga en 
condiciones seguras y saludables de "El Inmueble". 

NOVENA.· VICIOS OCULTOS. "El Comodatario" recibe y acepta "El Inmueble" en las condiciones 
que en este acto se le hace entrega, asumiendo con "La Comodante" que el mismo no presenta 
vicios o defectos ocultos que pudieran causar perjuicio alguno a "El Comodatario'' y, por lo tanto, 
ésta última exonera a aquel de cualqu ier responsabil idad que pudiere derivar por tal concepto. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES. Ambas partes están conformes en que el contenido de este 
contrato, sólo podrá modificarse por acuerdo expreso de las m ismas que deberá otorgarse por 
escrito, por lo que ningún trato verbal que altere o modifique su contenido será válido. 

DÉCIMA PRIMERA. - DOMICILIOS. Las partes señalan como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente contrato e inclusive para ser 
emplazadas a juicio, los siguientes: 

La Comodante 
Av. Álvaro Obregón No. 1404 
Col. Residencias, C.P. 83448 
San Luis Río Colorado, Son. 

El Comodatario 
Av. Insurgentes sur Nº 452 
Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 

Cua lquier cambio de domicilio deberá ser notificado a la otra parte, por escrito. y de forma 
fehaciente, pues de otra forma todas las notificaciones que se dieren en los domicilios 
antes señalados surtirán plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SEGUNDA. - TRIBUNALES. Para la interpretación y cumplimiento del presen e 
contrato, las partes se someten a las leyes y tribunales de la Ciudad de M éxico, renunciand 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicil ios presenten o 
futuros, o por cualquier otra causa. 

4/5 
A,·. lm,w-gtncs Sur 452. c~u. Roma Sur. Del. Cwuhlinrn\l. C.P. 06760. Ciutl.,d de }l.,JC.Xico 

Te! (SS) 52 65 74 00 www.fon:u:ol.gob.m• 



STPS 
t.&:.C'ILTMIIA 
U[L 'l'íl.AllA.JO"' 
P R1.\lt ':i.1U 1, S.OC1M, 

fiiiiacot I-COM-2018-002 

Enteradas las partes del alcance y fuerza legal del presente contrato lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México a 28 de diciembre de 2078. 

Salvador Anton· Llanos Reynoso 
atal Mexicali 

CONTRATO No. 1-COM-2018-002 

ÁREA CONTRATANTE 

ÁREA ADMJNISIRATJVA 

"El Comod 
Instituto clel Fondo 

Consumo de lo 

o Javier Villafuerte Haro 
poderado Legal 

TESTIGOS 

C. Blanca lmelda Cuen Ochoa 
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